
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dd

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
Kciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fcjtmpiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente

rodc

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perm«

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas,
los días laborables, en Migue! Angel, 25, segunda planta

knMiNiSTRACiÓN y Talleres: Calle del Doctor Cas-
lelo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
B737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
m oficina: De ocho y media de la mañana a dos
i media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

CONVOCATORIA

(O:—74.660)

LICITACIONES PUBLICAS

\u25a0*- = <X>o=

Modelo de proposición

ANUNCIO

ne en i ?Urnp,irnient0 a lo <lue se dis-
'. Por Ji e octava de la convocato-el asente se hace pública la re-

tidos a la oposición:
D. Emilio Alvarez Yela.

, D. Jesús de Benito Fernández.
D. Enrique López-Izquierdo Camino.
Madrid, 27 de julio de 1968. — El Se-

cretario general, P. D., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

lación de los señores que han sido admi-DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Sección de Fomento. —Negociado 1."

(O.—74.659)

Verificada la recepción y aprobada la
iquidación de las obras de instalaciones de-
lortivas (primera fase), campo y pista de
ompeticiones deportivas en el Colegio de
ian Fernando, ejecutadas por el contratista
Ion Francisco Moreno Pérez, se hace pú-
dico por medio del presente anuncio, a fin
;e que puedan formularse, en el plazo de
Minee días, las reclamaciones oportunas y
ueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
jiyos términos municipales se hubieren ve-
¡ficado las obras remitirán dentro del pia-
fe de treinta días, siguientes a la publica-
Ion de! presente anuncio en el Boletín
Pficial, certificación acreditativa de las
|clamaciones formuladas. Transcurrido di-
p° plazo sin haberse remitido las eert'fica-aones, se entenderá que no se formu'.ó nin-

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 16 de julio de 1968, por
la presente se convoca concurso restringi-
do entre los Médicos numerarios de la Be-
neficencia Municipal de Madrid para pro-
veer una plaza de Jefe de Servicios Espe-
ciales con destino al Equipo Quirúrgico
de Urgencia núm. 3, con arreglo a las si-
guientes

Madrid, 26 de julio de 1968. — El Se-
cretario genera], P. D., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

del concursante que haya de ocupar el
cargo, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás, y tendrá la
facultad de declarar desierto el concurso.

Décima. El Tribunal, que no podrá
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo na
previsto en estas bases.

Décimoprimera. El concursante que re-
sulte designado para ocupar la plaza debe-
rá tomar posesión del cargo en el plazo
de cuarenta y ocho horas, a contar del
día siguiente al en que le sea notificado el
nombramiento, decayendo en su derecho
en el caso de no realizarlo dentro del in-
dicado plazo.

• Madrid, 31 de julio de 1968.—El Secre-
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(O.—74671)

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 73.847 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada de las calles Labradora,
Roa, Polvoranca y Durazno.

Tipo: 4.565.845 pesetas.
Plazos: Cinco meses para la ejecución

y cinco años de garantía.

ANUNCIO

Aancomunidad de Diputaciones de
Régimen Común

as reclamaciones que pudieran pre-

í El Pleno de esta Mancomunidad de Dipu-
Pf 0"es de Régimen Común, en sesión ce-
brada el día 24 de julio actual, acordó
probar el Presupuesto ordinario de Gas-»s e Ingresos de la misma que ha de re-
F durante el ejercicio de 1968, quedando
«puesto al público por quince días hábi-
to™ ,nte Ios cuales se admitirán, en su

que se anuncia para general conoci-

° y a los efectos oportunos.
d"d, 27 de julio de 1968.—El Secre-
Miesio Martínez y Fernández-Yáñez.
bueno: El Presidente, Carlos Gonzá-

(G— 5.489)

(en representación de ),
con domicilio en ,

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de calzada de
las calles Labradora, Roa, Polvoranca y
Durazno, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento dé
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola

—\u2666••»•»<->.<»«._»_

JUNTAMIENTO DE MADRID
ataría general. — Sección de Gobierno

interior y Personal

RoiS>t!ON PARA provee R dos plazas de

artamf JOS IEFES DE seccion del de-

F INTF
DE PREVEN'CION, EXTINCIÓN

t-NDlOS, SOCORROS Y SALVAMENTO

Quinta. Los Médicos numerarios de la
Beneficencia Municipal de Madrid que de-

4.—Recompensas y menciones honorí-
ficas obtenidas en el desempeño de su
función en la Beneficencia Municipal.

Cuarta. El Tribunal apreciará en con-
junto todas las pruebas, méritos, trabajos
y antecedentes que aporten los concursan-
tes y resolverá libremente, según su cri-
terio

Tercera. Se considerarán méritos es-
pecíficos, y por este orden, los siguientes:

1.—Especialización profesional en la
materia médica que constituye la misión
de] Equipo Quirúrgico de Urgencia.

2. —Concursos u oposiciones ganados
dentro de la Beneficencia Municipal.

3. —Méritos contraídos en el ejercicio
profesional y en el expediente universi-
tario.

Segunda. Con arreglo a lo que se dis-
pone en el artículo 244 del vigente Regla-
mento de Funcionarios de Administración
Loca!, se estimará como mérito preferen-
te el haber desempeñado con laboriosidad
y suficiencia plaza análoga en el Ayunta-
miento de Madrid o en otras Corporacio-
nes locales y la especiaüzación en las fun-
cíones

BASES

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria celebrar un concurso restringido entre
los Medicóse numerarios de la Beneficen-
cia Municipal de Madrid para proveer una
plaza de Jefe de Servicios Especiales con
destino al Equipo Quirúrgico de Urgencia
número 3, dotada con el haber inicial de
51.240 pesetas anuales, constituido por el
sueldo base y la retribución complemen-
taria que se establece en el grado retribu-
tivo 18 de la Ley 108/1963, que se irá in-
crementando con el 10 por 100 progresi-
vo por cada cinco años de servicios pres-
tados ininterrumpidamente a la Corpora-
ción y con los demás derechos y deberes
consignados en los acuerdos y disposicio-
nes legales y reglamentarias que le sean
de aplicación.

Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,
la Alcaldía Presidencia aprobará la lista
de los concursantes admitidos y excluí-
dos, la cual se hará pública en el Boletín
Oficial de la provincia y será expuesta
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Séptima. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Voca-
les : un Catedrático de la Facultad de Me-
dicina, designado por la Alcaldía Presi-
dencia, a propuesta, en terna, del señor
Decano, en la que no figurará ninguno
que ostente, a la vez, la condición de fun-
cionario del Ayuntamiento de Madrid; el
Delegado de Sanidad y Asistencia Social,
como Jefe de los Servicios Sanitarios; el
Decano de la Beneficencia Municipal; un
representante del Colegio Oficial de Mé-
dicos; otro de la Sanidad Nacional y el
de la Dirección General de Administra-
ción Local; Secretario, el de la Corpora-
ción o un funcionario administrativo de
la misma en quien delegue.

La composición del Tribuna] se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Octava. El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal, constan-
do en acta la puntuación que cada uno
de los concursantes haya merecido de ca-
da uno de los componentes de aquél. Es-
tos calificarán con arreglo a su criterio,
pudiendo atribuir a cada concursante de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las puntuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que de-
berá ser, por lo menos, de cinco puntos
para poder ser propuesto.

Novena. El Tribunal elevará su pro-
puesta a !a Alcaldía Presidencia a favor

ssen tomar parte en el concurso lo soli-
citarán mediante instancia, dirigida al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, que
deberán presentar en el Registro General
del Ayuntamiento, en las horas normales
de oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria que se publicarán
en el Boletín Oficial de la provincia, en
el "Boletín Oficial del Estado" y en uno
de los periódicos de la capital.

Con las instancias se presentará una re-
lación concreta de los servicios y méritos
del concursante, ajustada a los que se es-
tablecen en ia base tercera.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Lo-
cal de una peseta, éste con carácter vo-
luntario.

Apertura: Tendrá lugar en e] Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el
Negociado de Contratación de la Secre-
taría General.
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

E

timbre,



Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle Pedro Tejeira.

Tipo: 2.081.489,55 pesetas.
Plazos: Ocho meses para la ejecución

y dos años de garantía.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protepción a la industria espa-
ñola.

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de la calle Pe-
dro Tejeira, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja dej (en letra y número) por
ciento respecto a los precios tipos.

(en representación de
, con domicilio en

Modelo de proposición

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de calzada y
aceras en las calles Mendivil y Monte Oli-
veti, se compromete a su ejecución, con
arreglo a los mismos, afreciendo una baja
de (en letra y número) por ciento
respecto a los precios tipos.

Modelo de proposición

(en representación de
...., con domicilio en

Madrid, 24 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secre-
taría General.

Madrid, 24 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secre-
taría General.

(O.—74.673)

Madrid, 26 de julio de 1968.—E 1 Dele-
gado provincial (Firmado).

(G. C—4.459)

El acto del concurso-subasta tendrá lu-
gar en la Delegación Provincial del Minis-
terio de la Vivienda en Madrid, a partir de
las doce horas del día 10 de agosto.

El proyecto completo de las obras, el
pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, con el modelo de proposición eco-
nómica y el pliego de prescripciones facul-
tativas, estarán de manifiesto en la Delega-
ción Provincial antes citada, en los días y
horas hábiles de oficina.

En la expresada documentación deberá
incluirse certificado expedido por la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa
del Ministerio de Hacienda o un testimo-
nio notarial del mismo en el que se acre-
dite que la Empresa se halla clasificada en
el grupo G, Viales y Pistas, como contra-
tista de obras del Estado, de acuerdo con
el artículo 289 del Reglamento general de
Contratación.

Las proposiciones, extendidas en el mo-
delo oficial, y la documentación exigida pa-
ra optar al concurso-subasta, se presentarán
en la Delegación Provincial del Ministerio
de la Vivienda en Madrid (plaza de San
Juan de la Cruz), en horas de oficina, ce-

rrándose la admisión de los pliegos a las
trece horas treinta minutos del día 6 de
agosto próximo.

El plazo de ejecución de estas obras es
el de cinco meses.

El presupuesto total de estas obras as-
ciende a la cantidad de diecis:ete millones
seiscientas cincuenta y dos mil setecientas
ochenta (17.652.780) pesetas y la fianza
provisional a trescientas cincuenta y tres
mil -cincuenta y seis (353.056) pesetas.

En el "B. O. E." núm. 178, de fecha
25 de julio del año en curso, se convoca
concurso - subasta para la contra cadón de
las obras de reparación del pavimento y
de los colectores, primera fase, del distrito
"Gran San Blas", de Madrid.

(O.—74.665)

Garantías: Provisional, 20.046 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 1.003.046,88 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de la calle del Alberche, entre la
avenida de la Ciudad de Barcelona y la
calle del Ferrocarril.

Garantías: Provisional, 8.384 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 419.204,57 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

dos años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de_pavimen-
tación de la calzada y aceras en la calle
Pedro Tezano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial

Esta Comisaría de Aguas, en v;

las atribuciones conferidas por as
ciones citadas en los epígrafes prec
ha resuelto acceder a lo solicitado
siguientes

rales,

Considerando que durante el aerí<
información pública no se han pres
reclamaciones, deduciéndose de las
ciones practicadas que la autorizací
referencia no afecta a los intereses

Considerando que la tramitación i

pediente ha sido correcta y figuran
mismo los informes reglamentarios
dos por las disposiciones que regule
materia;

Considerando que las Comisui
Aguas son el órgano competente pa
nocer, tramitar y otorgar este tipo de
rizaciones, competencia que le fué atr
por Decretos de 8 de octubre de 1
13 de agosto de 1966, Reglamento c
licía de Aguas y sus Cauces, aprobac
Decreto de 14 de noviembre de 1!
Ordenes ministeriales de 4 de sept'
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 di
zo de 1963 y 9 de octubre del misirn

Resultando que han sido solicita'
emitidos con fecha 9 de mayo y 28 di
zo los informes reglamentarios de la
tura Provincial de Sanidad y del Se
Nacional de Pesca Fluvial, documenti
han sido incorporados al expedienta
ferencia y donde se contienen las c¡r
nes que deben imponerse a la Socied;
ticionaria en beneficio de los interés
nerales cuya tutela tienen confiada;

Resultando que sometidaformación pública se insertad „„
rrespondiente en el Boletín o C

la provincia de Madrid núm' «8 Vmarzo, exponiéndose el edicto en i
del Ayuntamiento de Torrejon dno habiéndose presentado reclama!'

Resultando que los Serviasadscritos a este Organismo informafecha 1 de los corrientes que las 0\finidas consisten en la construcción !estación depuradora con capacidad n
metros cúbicos enterrada, para su ímmiento por gravedad, estando forrmfosa séptica de dos tipos, tipo i\g
El piso superior será utlizado 3aracarnación y el piso inferior para ]atión. Los fangos depositados en el ds e reducen por fermentación anaerob
ta lograr una mineralización cornpi
la materia orgánica para a contnuac
extraídos hasta las eras de secado. U
depuradas, ¡as aguas serán condu^d;
ta el arroyo del Prado de Ardoz po
ría de 50 centímetros de 0 interior

ao;o c

53, 108, 109, 110, 113 y 114 .
no num 8 de Torrejon de A-doí'por el Arquitecto don P-- - * Sl

Modelo de proposición
Condiciones

><K>o

(G. C—4.462)

La apertura del pliego tendrá lugar el
día 20 de agosto de 1968, a las doce del
mediodía, en las oficinas del Servicio de
Plagas Forestales, Marqués de Mondéjar,
número 33, Madrid-2.

Cumplidos los trámites reglamentarios, el
Servicio de Plagas Forestales convoca su-
basta pública para la contratación de los
servicios aéreos para los trabajos de com-
bate contra la "procesionaria del pino", se-
gún se anuncia en el' "Boletín Oficial del
Estado" núm. 177, de fecha 24 de julio de
1968.

Servicio de Plagas Forestales

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(en letra y número) por ciento respecto a
los precios tipos.

Don (en representación de
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de la calzada
y aceras en la calle de Pedro Tezano, se
compromete a su ejecución, con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del ....

(O.—74.668)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

(en letra y número) por ciento respecto a
los precios tipos.

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subasta
de obras de pavimentación de la calle del
Alberche, entre la avenida de la Ciudad
de Barcelona y la calle Ferrocarril, se
compromete a su ejecución, con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del

Don ...
vecino de

(en representación de..... con domicilio en

Modelo de proposición

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Madrid, 24 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

Autorizaciones: No se precisan.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secre-
taría General.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 24 de juliode 1968. — El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el
Negociado de Contratación de la Secre-
taría General.

(Fecha y firma del licitador.)

(O.—74.676)

(O.—74.674) diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de la

3.a Las obras comenzarán er

de tres meses, contado a partir -
de publicación de esta autorza-.
Boletín Oficial de la provine,
drid, y deberán quedar termina
de dece meses a partir de la"-

debiendo comunicar a esta <- \u25a0

Aguas la terminación de los trac-
tos de su inspección y reconociw
del que se levantará las corre >

Actas en las que conste el cu.

de estas condiciones.
4.a Las características de «V

tidas serán tales que, aguas arw,*

del polígono núm. 8 del término rm
de Torrejon de Ardoz (Madrd).

2.a Las obras se ejecutarán de ¡

al proyecto suscrito en Madrid en
de 1968 por el Arquitecto don Parv-
Iniesta, titulado "Proyecto de rea
neamiento y estación depuradoia^
parcelas números 51, 52, 53, 10o.
113 y 114 del polígono num. i

mino municipal de Torrejon de '
Proyecto que deberá ser compe-

la instalación de un dispositivo a

ción de las aguas antes de su
cauce público. , - „.

Esta Comisaría de Aguas podra «¡

pequeñas variaciones que tiendan
cionamiento del proyecto y Que
quen modificación alguna en <a

la autorización. í »

1.a Se autoriza a Construccione
doz, S. A.", para efectuar un ver!

aguas residuales al cauce del arroyo
en término municipal de Torrejon

doz (Madrid), procedente de polig<

dustrial a construir en las parcelas
ros 51, 52, 53, 108," 109, 110, H->

Resultando que con fecha 16 de febrero
del año en curso don Fernando Martínez
Luis presenta instancia, acompañad! de
proyecto de la red de saneamiento y esta-
ción depuradora de aguas titulado "Proyec-
to de la red de saneamiento y estación de-
puradora en las parcelas números 51, 52,

Nuevos Ministerios. —Negociado I.°
Examinado el expediente incoado a ins-

tancia de don Fernando Martínez Luis, co-
mo Apoderado de la Empresa constructora
"Ardoz, S. A.", solicitando autorización
para efectuar un vertido de aguas residua-
les al cauce del arroyo Ardoz, procedentes
de polígono industrial a construir en las
parcelas números 51, 52, 53, 108, 109,
110, 113 y 114 del polígono núm. 8 del
término municipal de Torrejon d<i Ardoz
(Madrid);
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(O.—74.672)

(O.—74.675)

\u25a0000¡

Ministerio de la Vivienda
Delegación Provincial

eticiói

Autorizaciones: No se precisan,
Madrid, 24 de julio de 1968. — El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

RESOLUCIÓN de la Dirección Genera: del
Institunto Nacional de la Vivienda por ia
que se anuncia concurso-subasta para
contratar las obras de reparaoón del pa-
vimento y de los colectores, prime a fase,
del distrito "Gran San Blas", de Madrid.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 45.347 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación de calzada y aceras de las calles
Mendivil y Monte Oliveti.

Tipo: 2.689.784,13 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

cinco años de garantía.

Garantías: Provisional, 36.222 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

p<
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Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.



9.a Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, Contrato,
Accidentes de Trabajo y demás de carácter
social.

de efectuar ninguna construcción distinta
de las autorizadas sin previa autorización
de esta Comisaría de Aguas.

El incumplimiento de estas condiciones
irá suficiente para que por la Comisaría de
(guas del Tajo pueda exigirse la amplia-
ra del tratamiento que, en. principio, S2
bepta.

las aguas del arroyo Ardoz así lo
fconsejan, la Sociedad autorizada podrá
roponer que la toma de muestras para su
íálisis se realice en el emisario, antes de

*ido al cauce y no en el arroyo Ar-
oz, aguas abajo del vertido.

Exenta de gérmenes patógenos

Materia orgánica: Menor de 2 mg/lt.
Fenoles: Menor de 0,001 mg/lt. en fenol,
Aceites y grasas: Negativo.

Cloruros: Menor de 250 mgs/it. de Cl).
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de
letileno a los siete días a 30° C.

! Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/lt.
Nitrógeno (NH3 ): Menor de 0,5 mg/lt.
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 m?/. de (N0

3
).

Materias en suspensión: Menor de 30 mi-
gramos/litro.
Radiactividad: Negativo.

Resistividad: Mayor de 1.500 cm/2 a 18°
Agresividad: Negativo.
B. O. D.: Menor de 10 mgs/lt. de oxí-

eno.

Color: Incoloro y transparente.

Sabor: Agradable.
Olor: Inodoro.
Temperatura: Menor de 25° C.
PH: Comprendido entre 6,5 y S,7.

Enturbiamiento: Menor de Io de sílice
Dureza: Menor de 20°.

se mantengan las del cauce receptor

¡entro de los límites que a continuación se
fonsignan:

(O.—74.649)(G. C—4.434)

Mejorada del Campo, a 22 de julio de
1968. — El Alcalde, Felipe Barandiaran.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

AYUNTAMIENTOS
o<>o

MEJORADA DEL CAMPO
Don Pedro Inés Blanco solicita autori-

zación para instalar un despacho de pan
y bollos por menor en la calle de María
Jesús, núm. 2.

Mejorada del Campo, a 22 de julio de
1968. — El Alcalde, Felipe Barandiaran.

(G. C—4.435) (O.—74.650)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Don Feliciano Cebolla Izquierdo solici-
ta autorización para instalar comercio de
venta de electrodomésticos en la calle del
Generalísimo, núm. 12.

(G. C—4.439) (O—74.656)

Collado Villalba, a 24 de julio de 1968
El Alcaide, José San Martín Carrasco.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días, a partir de ¡a publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, se formulen las reclamae'ones que
estimen justas aquéllos a quienes efe-te.

Por el presente se hace saber, que en
virtud de escrito presentado por don Pe-
dro Sánchez Vicente y a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 29 y 30 del Regla-
mento de Industrias y Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y dan-
do cumplimiento a la resolución segunda,
apartado a), de este último, se sigue ex-
pediente de información pública para que
todos aquellos que se consideren afectados
puedan formular las observaciones que
crean conveniente, sin perjuicio de llevar
a efecto la notificación personal a los ve-
cinos más inmediatos al lugar del emplaza-
miento; a cuyo efecto se hace constar que
por este interesado se desea instalar un servi-
cio oficial asistencial "Seat", con su taller
correspondiente, en el térmnio de esta villa
de Collado Villalba y situado en el kilóme-
tro 37,800 de la autopista, en su margen
izquierda.

COLLADO VILLALBA

en, °,n ODJeto de garantizar el cum-lento de la condición 4.a, la Sociedad
r \u25a0' *£' queda obligada a depositar

General de Depósitos de Ha-como fianza a disposición de la Co-ae Aguas del Tajo, la cantidad de
(cincuenta mil -pesetas), cuyo res-
acreditativo entregará en esta Co-
, e Aguas, depósito que deberá serao antes de autorizarse la explota-

eJ aprovechamiento. Esta cantidad-ueita al autorizado después de un
f tres años, contado a partir de la

..rain fiapr,obaci°n del Acta de recono-
j de - al de Ias obras relativas al ver-
r-prt!ue Uas res'duales, y una vez que se
«mdS? qUC han sid0 cumplimentadascondioones de esta autorización.

íes if,':ncu.mP lim¡ento de 2stas condi-« aplicaría la caducidad automática">'a autorización

0• Queda sujeta esta autorización « laae 26 de diciembre de 1958, regúla-
lo asas y Exacciones Parafiscales,
e°mo a los Decretos de la Presidencia
gobierno de 4 de febrero de 1960, ñor
V s| convalidan las Tasas v Exaccio-,parafiscales del Ministerio de Obras
IÍT L? 1 que

' en su día, pueda fijarse
este Ministerio.

que se meten rela-
a la Industria Nacional, Contrato,

cadentes del Trabajo y demás de carác-r social.

I*-"1 9ueda sujeta esta concesión a las
BDosiciones vigentes o _~ d: . -?>

8-' Se concede la ocupación de los te-enos de dominio público necesarios para
ejecución de estas obras con prohibición
-efectuar ninguna distinta de las autori-zas sin prev ia autorización de esta Co-
isana de Aguas.

es existentes.

I'; Esta autorización se otorga sin per-
pcio de terceros y dejando a salvo el de-
po de propiedad, con la obligación de
Wservar o sustituir las servidumbres le-

i6. a La inspección y vigilancia de. las
»as e instalaciones, tanto durante la cons-
pcción como en la explotación, quedarán
prgo de la Comisaría de Aguas del Tajo,
pdo de cuenta de la Sociedad autorizada
p gastos que por tal motivo se ocasionen.

aálisis de comprobación de la calidad del
puente a efectos de exigir que ¿1 mismo
ampia las condiciones expresadas en el
bartado anterior, así como las de la ley
b Pesca Fluvial para la conservación de
b especies, siendo el autorizado responsa-
K de ¡a inocuidad de las mismas.

5.a Por la Comisaría de Aguas del Tajo
efectuarán periódicamente los oportunos

?4"v a
°rÍZadÓn n0 « ñrme e'> "a ad-

rso di 7 Cíntra ella Puede Interponere a'zada, en un plazo de quince

Considerando que durante el período de
información pública no se han presentado
reclamaciones, deduciéndose de las actua-

ciones practicadas que la autorización de
referencia no afecta a los intereses gene-
rales,

Considerando que las Comisarías de
Aguas son el órgano competente para co-
nocer, tramitar y otorgar este tipo de auto-
rizaciones, competencia que le fué atribuida
por Decretos de 8 de octubre de 1959 y

13 de agosto de 1966, Reglamento de Po-
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado por
Decreto de 14 de noviembre de 1958. y

Ordenes ministeriales de 4 de septiembre
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de mar-
zo de 1963 y 9 de octubre del mismo año;

Considerando que la tramitación del ex-
pediente ha sido correcta y figuran en el
mismo los informes reglamentarios exigidos
por las disposiciones que regulan esta ma-
teria;

Resultando que han sido solicitados y
emitidos con fecha 9 de junio de 1967 y
12 de febrero de 1968 los informes regla-
mentarios de la Jefatura Provincial de Sa-
nidad y del Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial, documentos que han sido incorpora-
dos al expediente de referencia y dcnde se
contienen las condiciones que deben impo-
nerse a la Sociedad peticionaria en bene-
ficio de ios intereses generales cuya tutela
tienen confiada;

Resultando que los Servicios Técnicos
adscritos a este Organismo informan, con
fecha 27 del pasado mes de junio, que las
obras definidas en el proyecto consisten en
la construcción de un alcantarillado, con
tubería de hormigón de diámetro interior
de 30 centímetros, que discurre por la mar-
gen izquierda del arroyo del Soto, hasta
pasada la línea del ferrocarril de Madrid
a Navalcarnero, desde donde, por medio de
un acueducto, el alcantarillado pasa a la
margen derecha del arroyo anteriormente
citado, que no abandona hasta el mismo
punto de vertido; que las aguas residuales
son conducidas hasta la red de alcantari-
llado anteriormente indicado a través de tu-
bería de hormigón de 20 centímetros de
diámetro interior; que el punto de vertido
en el arroyo se realizará a una distancia de
534 metros aguas abajo del terraplén del
ferrocarril de Madrid a Navalcarnero; que
antes de efectuarse el vertido, las aguas son
tratadas en estación depuradora mediante
un tratamiento mecánico, seguido de otro
biológico y, finalmente, químico, consi-
guiéndose al final y antes del vertido del
efluente al cauce público, que las caracte-
rísticas de éste estén comprendidas dentro
de las disposiciones vigentes en relación con
cauces protegidos;

Resultando que sometida la petición a in-
formación pública, se inserta el anuncio co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid núm. 67, de 20 de
marzo del pasado año, exponiéndose el
edicto en la tablilla del Ayuntamiento de
Móstoles, no habiéndose presentado recla-
maciones;

Resultando "que con fecha 10 de mar-
zo dé 1967 don Ricardo Medem González
presenta instancia, acompañada de proyec-
to, por duplicado ejemplar, titulado "Pro-
yecto de alcantarillado, depuración y ver-
tido de las aguas residuales de la finca
"Fuete Cisneros, S. A.", al arroyo del Soto,
en Móstoles (Madrid), propiedad de don
Ricardo Medem González, y resguardo de
la Caja General de Depósitos del 1 por 100
de las obras a ejecutar en terrenos de do-
minio público;

Examinado el expediente incoado a ins-tancia de don Ricardo Medem González,
como Administrador de "Fuente Cisneros,
Sociedad Anónima", solicitando autoriza-
ción para efectuar un vertido de apuas re-
siduales al cauce del arroyo del Soto,
afluente del río Guadarrama, procedentes devarios chalets y dependencias agronecuarias
y avícolas, término municipal de Mósto'es(Madrid);

Nuevos Ministerios.—Negociado 1."

El Boalo, a 24 de julio de 1968—El Al-
calde, Víctor Escalada

(G. C—4.440)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo de
quince días, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Don Juan Alcalde López solicita auto-
rización para instalar café-bar, en la Cc.lle
(o plaza) del Charcón, número 3.

EL BOALO

7. a Esta autorización se otorga sin per-
juicio de tercero y dejando a saivo el de-
recho de propiedad, con la obügaciói de
conservar o sustituir las servidumbres lega-
les existentes.

8.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios para
la ejecución de estas obras, con prohibición

6.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como de la explotación, queda-
rán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad auto-
rizada los gastos que por tal motivo se oca-
sionen.

5.a Por la Comisaría de Aguas del Tajo
se efectuarán periódicamente los oportunos
análisis de comprobación de la calidad del
efluente a efectos de exigir que e! mismo
cumpla las condiciones expresadas en el
apartado anterior, así como las de la ley de
Pesca Fluvial para la conservación de las
especies, siendo el autorizado responsable
de la inocuidad de las mismas.

El incumplimiento de esta condición será
suficiente para que por la Comisaría de
Aguas del Tajo pueda exigirse la ampliación
del tratamiento que en principio se acepte.

Exenta de gérmenes patógenos
Si las aguas del arroyo de! Soto así lo

aconsejan, la propia Sociedad autorizada
podrá proponer que la toma de muestras
para su análisis se realice en el emisario,
antes de su vertido al cauce y no en el
mencionado arroyo, aguas abajo del ver-
tido.

Materia orgánica: Menor de 2 mg/lt.
Fenoles: Menor de 0,001 mg/lt. en fenol
Aceites y grasas: Negativo.

Cloruros: Menor de 250 mgs/lt. de (Cl).
Putrescibilidad: Sin docolorar el azul de

metileno a los siete días a 30° C.

Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/lt.
Nitrógeno (Nh3

): Menor de 0,5 mg/lt.
Nitrógeno (nitratos): Menor di 100 mili-

gramos/litro de (NO,).

Agresividad: Negativo,
B. O. B.: Menor de 10 mgs'/'t. de oxí-

geno.

Radiactividad: Negativo.
Resistividad: Mayor de 1.500 cm2/cm

a 18°.

Color: Incoloro y transparente.
Sabor: Agradable.
Olor: Inodoro.
Temperatura: Menor de 25° C.
PH: Comprendido entre 6,5 y 8,7.
Enturbiamiento: Menor de Io de sílice
Dureza: Menor de 20°.
Materias en suspensión: Menor de 30 mi-

ligramos/litro.

4. a Las características de las aguas ver-
tidas serán tales que, aguas abajo del mis-
mo, se mantendrán las del cauce receptor
dentro de los límites que a continuación se
consignan:

Esta Comisaría de Aguas podrá autori-
zar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificación alguna en la esen-
cia de la autorización.

3.a Las obras se ajustarán al proyecto
suscrito en Madrid por el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos don José Medem
San Juan, con visado del Colegio Oficial de
Ingenieros de Caminos de fecha 2 de mar-
zo de 1967.

2.a Las obras comenzarán en el plazo
de tres meses, contado a partir de la fecha
de publicación de esta autorización en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, y deberán quedar terminadas en el
de doce meses a partir de la misma fecha,
debiendo comunicar a esta Comisaría de
Aguas la terminación de los trabajos a
efectos de su inspección y reconocimiento
final, del que se levantará la correspon-
diente Acta, en la que conste el cumpli-
miento de estas condiciones.

1.a Se autoriza a "Fuente Cisneros, So-
ciedad Anónima", para efectuar obras de
encauzamiento y alcantarillado en el arroyo
del Soto, en término municipal de Mósto-
les (Madrid), como igualmente autorización
para vertido de aguas residuales proceden-
tes de chalets, granjas agropecuarias y aví-
colas, una vez tratadas en estación depura-
dora al cauce del arroyo del Soto, en el
término anteriormente citado.

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

«--íQOqb ) Condiciones

Pn d.

(O.—74.6571

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de
las atribuciones conferidas por las disposi-
ciones citadas en los epígrafes precedentes,
ha resuelto acceder a lo solicitado con las
siguientes

días, ante el ilustrísimo señor Director ge-
neral de Obras Hidráulicas.

Madrid, 15 de juliode 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C-4.463) (0.-74.669,

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

(G. C—4.464)

Madrid, 11 de julio de 1968.—El Comi-
sario Jefe de Aguas (Firmado).

(O.—74.670)

Esta autorización no es firme en vía ad-
ministrativa y contra eüa puede interponer
recurso de alzada, en un plazo de quince
días, ante el ilustrísimo señor Director ge-
neral de Obras Hidráulicas.

11.a El incumplimiento de estas condi-
ciones implicaría la caducidad automática
de esta autorización.

3

10.a Queda sujeta esta autorización a
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu-
ladora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi-
dencia del Gobierno de 4 de febrero de
1960, por las que se convalidan las Tasas

y Exacciones Parafiscales del Ministerio de
Obras Públicas, y al que en su día pueda
fijarse por dicho Ministerio.



de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9 Gregorio Serrano Serrano, contra imandada "Georena, S. L.", domicilia k'

última en Madrid, calle de Aloe n 4fta
cer, núm. 48, sobre salarios, actual™en trámite de ejecución de sentencEilustrísimo señor Magistrado de Tra < \u25a0

por providencia de esta fecha, ha ac3sacar a pública subasta los bienes acontinuación se relacionan, que se u^ a
depositados en el domicilio indicadobasta que será primera y ha de tener Wen el día 27 del mes de agosto de i««a las nueve y cuarto horas de su mafia'!'
en la Sala de audiencia de esta Magistr'
tura de Trabajo, sita en la calle defr>"neral Martínez Campos, núm. 27, de estacapital.

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir "Underwood"

eléctrica, tasada en 25.000 pesetas; y '
Una calculadora "Hispano Olivetti" ta-

sada en 8.000 pesetas.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 9 de las de Madrid se
siguen al núm. 94/68, a instancia de doña
María Teresa Pérez Pinto, contra los de-
mandados Gregorio Ontoria y Blasa Gar-
cía Poveda, domiciliada, esta última, en
Madrid, calle de Quintiliano, núm. 11, so-
bre despido, actualmente en trámite de eje-
cución de sentencia, el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo, por providencia de
esta fecha, ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes que a continuación se re-
lacionan, que se hallan depositados en po-
der de Blasa García Poveda, subasta que
será primera y ha de tener lugar en el día
27 del mes de agosto de 1968, a las nueve
y media horas de su mañana, en la Sala de
audiencia de esta Magistratura de Trabajo,
sita en la calle del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, de esta capital.

setas

Un automóvil, marca "Seat" 600-D, ma-
trícula M-590.775, tasado en 25.000 pe-

Bienes que se subastan

.—30.602

Dado en Madrid, a 9 de julio de 1968.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

3.a La subasta se celebrará por ei sis-
tema de pujas a la llana, los bienes st ad-
judicarán al mejor postor y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del referido avalúo.

1.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores constituir previamente
en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo el importe del diez por, ciento del ava-
lúo, que servirá de tipo para esta subasta.

2.a No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del referido avalúo.

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana, los bienes se ad-
judicarán al mejor postor y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

(C—30.604)

Dado en Madrid, a 9 de julio de 1968.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores constituir previamente
en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo el importe del diez por ciento del
avalúo, que servirá de tipo para esta su-
basta,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9Pulidora de dos brazos, motor 9 HP.

595.968, tasada en 18.000 pesetas.
Dos pulidoras pequeñas, con seis porta-

muelas, tasadas en 8.000 pesetas.
Una pulidora de carril, "Anglo",con cua-

tro portamuelas, tasada en 10.000 pesetas.
Lo que hace un total de 444.000 pese-

tas, S. E. u O.

Motor eléctrico "Marconi-Casado", 1,153,
de 3,5 HP, tasado en 500 pesetas.

Mezcladora de 150 litros, con motor de
2 prensas hidráulicas, Einrich Weiner", con
sus revólveres de repuesto, placas, compre-
sores, etc., tasada en 45.000 pesetas.

Pulidora, "Henkel", motor de 11 HP,
14.220, tasada en 20.000 pesetas.

Otra pulidora, igual motor, 47.925, ta-
sada en 20.000 pesetas.

Acumulador "Soler", con motor "A. Co-
madrau Riba", de 3 HP, 97.352, a 1.420
r. p. va., acoplado a prensa hidráulica, ta-
sado en 20.000 pesetas.

Transformador "Judo", de 100 KW,
1.058.702, tasado en 12.000 pesetas.

Dos vibradores para bloque, tasados en
18.000 pesetas.

Pulidora pequeña para rincones, "TT",
motor 2.497, de 0,85 HP y 1.500 r. p. m.,
tasada en 5.000 pesetas.

Pulidora grande de piso, "TT", motor
2.481, a 1.500 r. p. m., tasada en 11.000
pesetas.

Una motobomba, con carro de ruedas,
91.606, de 5 HP,. tasada en 4.500 pesetas.

Un motor eléctrico, "Geal", de 1 HP,
177.386, tasado en 500 pesetas.

Una pulidora de brazo, con motor eléc-
trico "Geal", 154.443, de 3,5 HP, a 1.400
r. p. m., tasada en 2.500 pesetas.

Taladro eléctrico CW/20, con soporte
sensitivo, tasado en 1.000 pesetas.

Transformador a 5 KW, tasado en 16.000
pesetas

Una pulidora mural, marca "TT", con
motor 2.325, a 1.410 r. p. m., tasada en
6.500 pesetas.

Una pulidora con motor 118.953, de 3
HP, tasada en 5.000 pesetas.

Una pulidora con motor número 64.436,
de 3 HP, tasada en 3.000 pesetas.

Una pulidora de brazo, con motor de 1
HP, 139.625, a 2.000 r. p. m., tasada en
2.500 pesetas.

Dos moldes de 30 por 30, para rodapié,
tasados en 900 pesetas.

Molde para rodapié, de 30 por 10, ta-
sado en 800 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez. Campos, 27, el día 19 de
agosto próximo, a las doce de la mañana,
y se previene: Que es primera subasta; que
el tipo de la misma será el de la tasación;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran los dos tercios de dicho tipo; que
para tomar parte en el remate deberán los
licitadores consignar previamente el 10 por
100, por lo menos, de la tasación, y que
los bienes embargados se encuentran depo-
sitados en los locales de la emoresa, sitos
en avenida de la Albufera, número 465.

(C-

Madrid, 13 de julio de 1968.— E", Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado de Traba-
jo, Rafael Martínez Emperador.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 9 de las de Madrid se
siguen al núm. 173-5/68, a instancia de don
Victorino Cuenca García y otros, contra el
demandado Luis Somolinos Muñoz, domi-
ciliado este último en Asura, núm. 115
(Ciudad Lineal), sobre salarios, actualmen-
te en trámite de ejecución de senteuc:a, el
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo,
por providencia de esta fecha, ha acoidado
sacar a pública subasta los bienes que a
continuación se relacionan, que se hallan
depositados en el domicilio indicado, su-
basta que será primera y ha de tener lugar
en el día 27 del mes de agosto de 1968, a
las nueve y cuarto horas de su mañana, en
la Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 27, de esta capital.

Bienes que se subastan
Una máquina "Cutti" de cortar hierro,

con motor acoplado de 1 HP, tasada en
18.000 pesetas; y

Una máquina taladradora de pie. con
motor de 0,7 HP, tasada en 3.000* pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en ia Sa.a

diencia de este Juzgado, sito en la caue
General Castaños, número uno, el ara^ ?
tinueve de agosto próximo, a 1« jtf
media de su mañana, previniéndole
licitadores:

Segundo. Un vehículo automóvil, mar-
ca "Renault", tipo "Gordini", matricula»
Madrid número 451.174, que más extensa
mente se describen en la tasación ae. r

rito obrante en autos, por el tipo, laP

mera, de noventa mil pesetas, y el según

por el de quince mil pesetas, precio ae

tasación

En virtud de providencia de hoy, dicta-
da por este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de Madrid, en juicio

ejecutivo seguido por "Vidaurreta y Com-
pañía, S. A.", contra don Francisco An-
glada Fernández y don Antonio Roses Tu-
rull, en reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por primera
vez y por-separado, los bienes embargados
a los demandados siguientes:

Primero. Un tractor, marca "Case'-
modelo 310-F, con pala cargadora y escan-
ficador; y
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CÉDULA DE CITACIÓN

Que el tipo del remate de cada i

-^los bienes que se subastan es el e».

no admitiéndose posturas que no
las des terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la su-

berán consignar previamente el

ciento del tipo del lote que desee^

sin la que no serán admitidos: y

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la subasta de-

berán ios licitadores constituir previamen-
te en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo el importe del diez por ciento de! ava-
lúo, que servirá de tipo para esta subasta.

2.a No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del referido avalúo.

(C—30.603)

3. a La subasta se celebrará por el siste-
ma de pujas a la llana, los bienes se adju-
dicarán al mejor postor y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a 9 de julio de 1968.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno; El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

de Madrid
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Cuatro prensas hidráulicas, marca "Si-
món", tipo 9, con armadura para baldosas
de 30 por 30, tasada en 30.000 pesetas.

Siete moldes para fabricar mosaicos 20
por 20, tasados en 1.300 pesetas.

Seis moldes para fabricar mosaicos di:
25 por 25, tasados en 5.000 pesetas.

Tres moldes para fabricar mosaicos de 30
por 30, tasados en 2.200 pesetas.

Dos moldes para fabricar mosaicos de 30
por 30. tasados en 1.100 pesetas.

Molde para fabricar rodapié de 20 por
20. en dos piezas, tasado en 500 pesetas.

Prensa "Caudet", de pistón, tasada en
5.000 pesetas.

Molino de machacar piedra, con instala-
ción completa de tolvas y parrillas de se-
lección, motor "AEG", de 15 HP, a 1.500
r.' p. m., tasado en 28.000 pesetas.

Motor eléctrico número 8.063.347, 2 HP,
tasado en 600 pesetas.

Motor "Prat". 28.529, 2 HP, 1.420 r. p
m., tasado en 800 pesetas.

Motor "Siemens", 125.210, 3 HP, 1.425
r. p. m., tasado en 400 pesetas.

Motor eléctrico, "ABC", 14.790, tasado
en 1.000 pesetas.

Motor gasolina, "Eure", 1.351, 5 HP,
tasado en 4.000 pesetas.

Prensa "Condet", de pistón, tasada en pe-
setas 3.500.

Motobomba número 55.874, de 2,5 HP,
a 2.820 r. p. m., tasada en 1.200 pesetas.

Motobomba "Verta", 1.514, de 1 HP,
a 2.800 r. p. m., tasada en 800 pesetas.

Motobomba "Prat", A-5.694, de 0,75
HP, a 2.800 r. p. m., tasada en 2.000 pe-
setas.

Motobomba "Prat", 24.131, de 2 HP,
con motor 44.771, tasado en 2.500 pese-
tas.

Molino de bolas, con motor de 5 HP,
156.036, tasado en 8.000 pesetas.

Molino triturador de piedra, con motor
número 104.104, de 3 HP, "Elsa", tasado
en 5.000 pesetas.

Grupo electrógeno, con motor diesel,
marca "IT", de 25/27 KWA, a 480 r. p.
m., con cilindro horizontal de 4 tiempos y
depósito de combustible, con alternador
"Indar", de 25 KW, a 1.500 r. p. m., 125/
220 voltios, 50 períodos, con excitatriz
acoplada, tasado en 50.000 pesetas.

Hormigonera de 1/4 metro cúbico, con
motor de 3 HP, "Scraft", 64.619, tasada
en 9.000 pesetas.

Hormigonera, marca "Siemens", 125.210,
tasada en 6.000 pesetas.

Máquina de cortar, de d;sco, marca "Ma-
sana", con carro, polea y motor acoplado
de 8 HP, tasada en 30.000 pesetas.

Mezcladora con motor de 1,5 HP,
66.314, de 1.400 r. p. m., tasada en 4.000
pesetas.

mero cinco de Madrid y su provincia.

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Hace saber: Que en expediente seguido
ante esta Magistratura de Trabajo bajo el
número 286 al 315/68, a instancia de Juan
Acosta Ramos y otros, contra "AnsoL Cons-
trucciones", se sacan a la venta en pública
subasta, los bienes embargados siguientes:

Árbol circular de sierra circular y acceso-
rios, tasado en 1.500 pesetas.

Carro metálico con ruedas de goma, pa-
ra transporte de compresor, tasado en 1.000
pesetas.

Compresor, marca "ABC", modelo IG/2,
para 7 atm., con calderín y motor eléctrico,
marca "J. Aguirena", número 123,258, a
1.375 r. p. m., tasado en 5.000 pesetas.

Contador de fuerza para alumbrado, ta-
sado en 900 pesetas.

Contador trifásico para fuerza, tasado en
800 pesetas.

Diferencial para 500 kilogramos, tasada
en 100 pesetas.

Diferencial para 2.000 kilogramos, tasada
en 300 pesetas.

Una grúa de 150 kilogramos, tasada en
4.000 pesetas.

Enceradora, "Dandy AEG", con motor
674, tasada en 1.800 pesetas.

Grupo electrobomba, "Cloch", con mo-
ror de 2 HP, número 60.437, tasado en pe-
setas 2.000.

Grupo electrobomba, con motor de 3
HP, número 38.778, tasado en 3.000 pese-
tas.

Que el depositario de los bienc
subastan es don Albano ?arcl*

bios, mayor de edad, vecino a-
calle de Guzmán el Bueno, numeru
ta y seis. ..

Dado en Madrid, a trece de í"^
novecientos sesenta y ocho. -
(Firmado).—El Juez de pnmera
Miguel Granados

Y para que sirva de citación a la Em-
presa "Federico Rubio", cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, expido la presente en
Madrid, a trece de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario (Firmado).

(B.—2.888)

En los autos seguidos en esta Magistra-
tura de Trabajo número ocho de los de Ma-
drid y su provincia, con los números 954
al 957/68, seguidos a instancias de Jesús
Lucas Sánchez y tres más, contra ia Em-
presa "Feder'co Rodríguez", sobre canti-
dad, por el ilustrísimo señor Magistrado se
ha acordado señalar para los actos áz con-
ciliación y, en su caso, de juicio, el día
dieciséis de agosto del año en curso, a las
diez horas y quince minutos de su maña-
na, debiendo comparecer la Empresa de-
mandada a los efectos acordados y para
prestar confesión judicial en la fecha y hora
señalada, haciéndosela saber que la copia de
la referida demanda obra en la Secretaría
del Organismo.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 9 de las de Madrid se
siguen al núm. 2.570/67, a instancia de don
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Segunda
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PrimeraCuarta

mesa Segunda

Cuarta

Quinta
El adquirente de los derechos de tras-

paso deberá contraer la obligación de per-
manecer en el local sin destinarlo duran-
te el plazo mínimo de un año, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase que el
ejercido por la arrendataria-ejecutada, do-
ña Elisa Martínez de Velasco.

Dado en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—52.083)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el nre:
senté, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a once de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario, José A. En-
rech. —Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, M. Malpica.

Dado en Madrid, a once de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —Matías Mal-
pica.—El Secretario, José A. Enrech. (Ru-
bricados.)

Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación en
los "Boletines Oficiales" del Estado, de
esta provincia y fijación en ei tablón de
anuncios de este Juzgado, a veintiocho de
junio de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia nú-mero seis se tramita juicio universal de

quiebra de "Comercial Guillen", a instancia
del "Instituto de Biología y S ¡eroterapia
Ibys" y otros, hoy la sindicatura de dicho
juicio, en la que, y en la sección cuarta, por
providencia de esta fecha, se ha señalado el
día veinticinco de septiembre próximo, a
las cuatro y media de la tarde, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, para
que tenga lugar la Junta de Acreedores de
la quiebra sobre examen y reconocimiento
de créditos, así como por el fallecimiento
del síndico don Juan Montes Gómez, pro-
ceder en dicho acto al reemplazo del mis-
mo, habiéndose acordado publicar el pre-
sente para su notoriedad y general conoci-
miento.

(A.—51.928)

L virtud de lo acordado en 'os autos

f 0kre procedimiento del artículo ciento
La y uno de la ley Hipotecaria se si-

rn en este Juzgado de primera instancia
ñero dos de Madrid, a Instancia del

ico de Crédito Industrial, representado
el Procurador don Santiago Casas y

\u25a0nández de la Reguera, contra "Arcas
,le, S. L.", con domicilio en Galdácano,
¡re reclamación de un préstamo de cua-
rentas mil pesetas de principal, más in-
gés y costas, se saca a la venta en pú-
;a subasta, por primera vez y término
veinte días, la siguiente finca hipotecada:
¡inca-Fábrica. —Trozo de hereda Écheos-,

radicante en Galdácano, que tiene una
erficie de doscientos sesenta y nueve
tros cuadrados, y que linda: al Norte,
terrenos de la "Dinamita y de Electra";
el Sur, lo reservado por doña Filomen-

y doña Castora Celaya; al Este, camino,
] Oeste, terreno de la "Dinamita" y de
herederos de Urizar. Sobre la totalidad
terreno de dicha finca se ha construido

siguiente edificio: Pabellón de sola plan-
que ocupa una superficie de doscientos

enta y nueve metros cuadrados, sobre
tentación corrida, todo ello de mam-
itería, tres pilares interiores que sirven
apoyo a otras tantas vigas transversa-
jy un longitudinal; a su vez existen otras
¡ vigas longitudinales de menor sección
bracaladas que las principales, al objeto

conseguir unos paños de placa cu-
rta sensiblemente cuadrados; las vigas
sus extremos se apoyan en los muros
jmetrales de carga; la cubierta de la te-
za es de placa de hormigón armado so-
: las mencionadas vigas; por tanto los pi-
te como las vigas son también de hormi-
1 armado y en el suelo llevan una solera
hormigón en masa; la altura de techos
de tres metros y noventa centímetros
*a la placa; la crujía de fachada de prin-
al se utiliza para oficina, despacho y al-
ien, además de la entrada a ia ionja;
as las fachadas son de manipostería y se
sn huecos de luces de tres metros y
ite centímetros por un metro cuarenta
tímetros, o tros menores en las zonas

\u25a0 servidumbres de luces y vistas. Inscrita
Bel Registro de la Propiedad de Oriente
\u25a0Bilbao, al tomo mil setenta y dos dei
\u25a0h«'o. ¡ibro cuarenta y dos de Galdácano,
\u25a0P ciento ocho vuelto, finca número des1 veinticinco, inscripción segunda.
»icha subasta tendrá lugar en la Sala au-
\u25a0pcia de este Juzgado, sito en ia calle del
peral Castaños, número uno, el día vem-
|nco del próximo mes de septiembre, a
I doce horas, bajo las condiciones s¡-

Segundo lote. — Los derechos de tras-
paso del local sito en Madrid, y en su ca-
lle de Bretón de los Herreros, núm. 20,
destinado a la explotación de negocio in-
dustrial, "Talleres de tapicerías", que
consta de dos huecos en fachada, tasados
en 50.000 pesetas.

Total, 1.150 pesetas

Un aparato de radio marca "Philips",
de cuatro lámparas, antiguo, tasado en
500 pesetas.

Primer lote. — Una máquina de coser
marca "Singer", industrial, señalada con
el número 9984403, antigua, tasada en
650 pesetas.

Hago saber: Que por virtud de lo acor-
dado en autos de juicio ejecutivo núme-
ro doscientos noventa y tres de mil no-
vecientos sesenta y tres, seguidos a ins-
tancia de "M. García Alvarez, S. A.", re-
presentado por el Procurador señor Oli-
vares, contra doña Elisa Martínez de Ve-
lasco, asistida de su esposo si fuere ca-
sada, en reclamación de once mil sete-
cientas diez pesetas con diez céntimos,
importe de una letra de cambio; ciento
nueve pesetas con cincuenta céntimos de
gastos de protesto; intereses legales y
costas calculadas en siete mil pesetas, se
anuncia tercera y pública subasta, sin su-
jeción a tipo, los bienes siguientes em-
bargados a la ejecutada, y que se efectúa
en dos lotes separados:

EDICTO

Don Federico Mariscal de Gante, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro veintidós y accidentalmente del de
igual clase número quince de los de
Madrid.

iriTr3 de tipo para la subasta la can-ga de ochocientas noventa y seis mil pe-
las, en que fué tasada la finca a estospos en la escritura de hipoteca.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número quince de los de Madrid,
sito en General Castaños, número uno,
piso segundo, a las once de la mañana del
día diez de septiembre próximo.

Por tratarse de tercera subasta, ésta se
señalará sin sujeción a tipo.

h°s autos y la certificación del Registro
iue se refiere la regla cuarta del artículo
Sn ireinta y uno de la ley Hipotecaria
dJ\ ae manifiesto en Secretaría, enten-
"Qose 1ue todo licitador ace D ta como
val tltulación, y que las cargas o
quienes anteriores y los preferentes, sinumere, a! crédito del actor, continua-
tam i

t6nteS ' entendiéndose que el re-, te los acepta y queda subrogado en
de los mismos, sin des-

' e a su extinción el precio del remate.

La descripción completa de tales naves e
instalaciones consta en autos y fué descrita
literalmente en los edictos anunciando ja
primera subasta, publicados en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Cáceres corres-
pondiente al día nueve de marzo último,
"Boletín Oficial del Estado" del dieciocho
de marzo, Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid del veintidós de marzo y

diario "El Alcázar", de esta capital, el día
diecinueve de marzo, todos del año actual.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado ¡a hora de doce
de la mañana del día dieciocho de septiem-
bre próximo, bajo las condiciones siguien-
tes:

E) Edificio destinado a oficinas y vi-

viendas, compuesto de dos olantas.
Dentro de tales locales y cerno parte de

los mismos existen instalaciones, maquina-
rias, etc

B) Edificio con destino a secadero, com-
puesto de una sola nave de estructura de
hormigón armado con fábrica de ladrillo.

C) Edificio con destino a caldera y bo-
dega, compuesto de una sola nave, de es-
trutura de hormigón armado.

D) Edificio con destino a refinería, com-
puesto de una sola nave de estructura de
hormigón armado

A) Edificio con destino a la instalación
de extractora.

Finca-fábrica de extracción y refinería de
aceites de Cáceres, "Cerro de Cabeza Ru-
bia", jurisdicción hipotecaria del Registro
de la Propiedad de Cáceres. —Una tierra de
cabida, según el título, una hectárea, vein-
ticuatro áreas y sesenta y cuatro centiáreas,
que después de las expropiaciones efectua-
das de la misma por la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles ha quedado re-
ducida a ochenta y cinco áreas, setenta y
nueve centiáreas, o sea ocho mil quinientos
setenta y nueve metros cuadrados, en tér-
mino de Cáceres, al sitio dé "Cerro de Ca-
beza Rubia". Linda: al Norte, con finca pro-
piedad de don José Blázquez y Compañía;
Sur, con terreno propiedad de la Red Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles y te-
rreno de dicha capital; Poniente, pinar de
"Cabeza Rubia", y Saliente, carretera de San
Juan de Puerto a Cáceres. Dentro del perí-
metro de la finca reseñada, el comparecien-
te, a los fines de la instalación de una fá-
brica de extracción y refinería de aceite, ha
construido de nueva planta, a su costa, sin
que nada adeude por concepto alguno, las
siguientes edificaciones:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el señor don Matías Malpica
González-Elipe, Magistrado-Juez de primera
instancia número veinte de esta capital, en
los autos de procedimiento judicial suma-
rio seguidos a instancia del Banco de Cré-
dito Industrial, representado por el Procu-
rador don Santiago Casas, contra don Fru-
tos Gómez Izquierdo, para la efectividad de
un crédito hipotecario ascendente a dos mi-
llones doscientas mil pesetas de principal,
intereses y costas, se anuncia por tercera
ve,z la venta en pública subasta de la fin-
ca hipotecada siguiente:

>°der tomar parte en la subasta de-
'citadores consignar previamente,
del Juzgado o en establecimien-ano al efecto, el diez por ciento dei

sación, sin cuyo requisito no se-
idos.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la misma deberá consignar, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento en
efectivo metálico del tipo por que se
anunció la primera subasta, o sea con res-
pecto al primer lote, de ochocientas se-
senta y dos pesetas, cincuenta céntimos;

y en cuanto al segundo lote, lo fué de
treinta y siete mil quinientas pesetas, sin
cuyos requisitos no serán admitidos a lici-
tación.

Esta tercera subasta sale sin sujeción a
tipo.

lo deseen

<j su publicación en el BoletiJae esta provincia de Madrid expido j Los bienes muebles se encuentran de-
e en Madrid, a primero de julio j p0 sitados en poder de la ejecutada doña
vecientos sesenta y ocho.—El Se- j Elisa Martínez de Velasco, calle de Bre-

In¿ rmrar7- 0)'~"Vist0 bueno: E1 Ma" i ton de los Herreros, veinte, donde podrán
J (t-irmado). ser examinados por cuantas personas así

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los lidiadores el diez
por ciento de tres millones setenta y dos
mil pesetas, que fué el tipo de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de esta capital, en los autos eje-
cutivos que por el procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se siguen a instan-
cia de don Miguel Díaz Tendero García
con don Juan de Torres Contreras, sobre
reclamación de un crédito hipotecario, se
sacan a la venta por primera vez en pú-
blica subasta las siguientes fincas:

Finca primera. — Hacienda en término
municipal de Corral de Almaguer, dedi-
cada al cultivo de cereales y parte de vi-
ña, que forma una unidad orgánica de
explotación denominada Casa del Miñóte,
enclavada entre el río Riansares y el cami-
no de Belinchón, con una extensión total
de treinta hectáreas, treinta y nueve
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas y cua-
renta y ocho decímetros, formada por las
diversas suertes de tierra que después se
describirán, subordinadas al siguiente
edificio. — Edificio situado en las afue-
ras de la población y sitio llamado El
Arrabal, Huerta de Mérito y Cruz del Mi-
ñóte, frente al camino entre la huerta y
sitio llamado El Jardín; Mediodía, here-
deros de Carlos de Rada y Fausto Gó-
mez; Poniente, casas de Fernando Nes-
tares, Santos García Bravo y Gabino Ro-
zalen, y Norte, Margarita, Antonia y Car-
men Amores. Se compone de viviendas y

dependencias agrícolas, entre ellas, cua-
dra, pajar y granero con portada o descu-
bierto, ocupando todo ello una superficie
de cinco mil doscientos cincuenta y cua-
tro metros y cuarenta y ocho decímetros
cuadrados. — Primera suerte. Tierra en el
camino de Belinchón, con una extensión
de noventa y cinco áreas, treinta y ocho
centiáreas. Linda: al Saliente, Pedro Ló-
pez y otra de Juan de Torres; Mediodía,

José María Zarco; Poniente, herederos de
Cándido Redondo Amores y de Alejandro
Pedroche, y Norte, los de Pedro López.—
Segunda suerte. Otra tierra en el mismo
camino, a la derecha, con una extensión
de una fanega y un cuartillo, equivalentes
a cuarenta y siete áreas y noventa y cua-
tro centiáreas y setenta decímetros cua-
drados. Linda: al Saliente, el río Riansa-
res; Mediodía y Norte, otra de Juan To-
rres, y Poniente, herederos de Manuela
García. — Suerte tercera. Otra tierra en
el Paraje Medrano, por el camino de Be-
linchón, a la derecha, de caber una fane-
ga y un cuartillo, o sean cuarenta y siete
áreas, noventa y cuatro centiáreas y se-
tenta y cinco decímetros cuadrados. Lin-
da: al. Saliente y Poniente, con otra de
don Juan de Torr.es y además, al Salien-
te, el río Riansares; Mediodía, herederos
de Manuela García, y Norte, herederos de
Nicomedes Alcázar. —Suerte cuarta. Otra
tierra llamada Vadillo de las Picachas, a
la derecha del camino de Belinchón. Lin-
da : a Saliente, con el río Riansares; Me-
diodía, Vidal Andrades; Poniente, here-
deros de don Antonio María Carrasco, y
Norte, los de Antonio Ortiz. Tiene una
extensión de tres fanegas, cuatro celemi-
nes y un cuartillo, o sean una hectárea,
cincuenta y siete áreas y cincuenta y dos
centiáreas y setenta y cinco decímetros
cuadrados. — Suerte quinta. Otra tierra
en el camino de Belinchón y Casa de Gue-
vara. Tiene una extensión de ocho hectá-

Tercera

Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla(A.—52.217)

JUZGADO NUMERO 6

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

cuarta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 2

Cuarta

JUZGADO NUMERO 20

(A.—52.216)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 15

lentes

Primera

AdvertenciasSegunda

Primerapo se admitirán posturas que no cubran
repetido tipo de licitación.
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mero

Los títulos de propiedad de W kestán de manifiesto en Secretaría encs
puedan ser examinados por los q,le
ran tomar parte en la subasta Drev£qffie-
se además que los lidiadores derS^formarse con ellos, y que no tendiórecho a exigir ningunos otros. de-

Las cargas anteriores y preferentes idito del actor quedarán subsistentes emdiéndose que el rematante las a-ep la'lda subrogado en las mismas. que'

Rodríguez y Gerardo Mata, y Norte, here-
deros de Pedro Zamorano. Tiene una su-
perficie de veintitrés fanegas, o sea diez
hectáreas, ochenta áreas y treinta y una
centiáreas. — c) Otra a la derecha del ca-
mino de Tarancón, con el que linda: por
Saliente, don Pascual Barreda; Mediodía,
otra de este caudal, y Poniente y Norte,
Marqués de Corvera. Tiene una extensión
de nueve fanegas, o sea cuatro hectáreas,
veintidós áreas y setenta y tres centi-
áreas. — d) Otra a la izquierda del cami-
no de la Fuente de Pedro Naharro, que
linda: al Saliente, Antonio Ortiz; Me-
diodía, Manuel Paulete, viña de este cau-
dal, y Norte, don Pascual Barreda. Tienen
una extensión de siete fanegas, o sea tres
hectáreas, veintinueve áreas y ochenta
centiáreas. — e) Una viña en el sitio lla-
mado Soto Lobo, a la izquierda del cami-
no de la Fuente de Pedro Naharro, que
linda: al Saliente, Saturnino Horcajada;
Mediodía y Poniente, viña de este caudal,
y Norte, Leonardo Garzón. Contiene tres
mil vides en una extensión de cinco fa-
negas, o sea dos hectáreas, treinta y cua-
tro áreas y ochenta y cinco centiáreas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día dieci-
séis de septiembre próximo, y hora de las
doce de su mañana, bajo las siguientes

Quinta
Los buques embargados se encuentran<*poder de la entidad demandada, con t¿

micilio en Valencia, avenida del Marera*de Sotelo, número cuatro, quien los 'tieneen explotación y en la actnaiidaí y duranteel presente mes de juliorealizando la travesía de Canarias a la Península.
Y para su publicación en e! Boletín-Oficial de esta provincia expido e] pre.

senté, que firmo en Madrid, a diecisiete de
julio de mil novecientos sesenta y odw,-
El Secretario, M. Pérez.—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Luis Hernández
Santonja.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de doscientas veinticinco mil pe-
setas para cada una de las expresadas
fincas.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo, y para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores, sobre la mesa del Juzgado
o local destinado al efecto, el diez por
ciento de las mencionadas cantidades, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
los títulos de propiedad, sin tener derecho
a exigir ningunos otros; y

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia interino (Fir-
mado).

(A.—52.154)

Este buque fué tasado en la escritura de
préstamo en la cantidad de noventa y cinco
millones de pesetas.

La subasta se celebrará bajo las siguien-
tes

Buque denominado "V-l""El Panadés",
hoy "Torres Cuarte". Sus características son
las siguientes: eslora máxima, ciento cua-
tro metros con setenta centímetros; eslora
entre perpendiculares, noventa y ocho me-
tros; manga fuera de miembros, catorce me-
tros con noventa y cinco centímetros; pun-
tal de construcción cubierta "Shelter", ocho
metros con noventa y cuatro centímetros;
calado a media carga aproximado, seis me-
tros; desplazamiento correspondiente, cinco
mil quinientas treinta y cuatro toneladas:
peso muerto aproximado, tras mil trescien-
tas toneladas; arqueo bruto aproximado, dos
mil cuatrocientas noventa v cinco tonela-
das: velocidad en prueba, dieciséis con cin-
co nudos. Tiene un motor Diesel, "Maqui-
nista Terrestre y Marítima Shulter" (s'e),
digo 7Sd 60 D 3.500 B. H. P., a ciento
cincuenta r. p. m. Señal distintiva E. B. R.
E. Este buque ha sido clasificado en el
"Lloyd-s Register of Shipping" con la más
alta clasificación de dicha entidad, o sea
+ 100 A. I.

Dicho barco en la escritura de hipoteca
fué tasado en la suma de treinta millones
trescientas cuarenta y cinco mil seiscientas
pesetas.

Vapor de acero, nombrado "A-6", luego
"Villamartín" y hoy "Alcacer", cuyas ca-
racterísticas son las siguientes: eslora,
ochenta y un metros; manga, trece metros
veinte centímetros; puntal, siete metros se-
senta y dos centímetros; calado en carga,
cinco metros cuarenta y cuatro centíme-
tros; volumen de bodegas, grano, cuatro mil
ochocientos metros cúbicos; peso muerto,
dos mil novecientas toneladas; tonelaje to-
tal, R. B., dos mi] seiscientas veintidós to-
neladas; tonelaje total R. B, dos mil seis-
cientas veintidós toneladas veinticinco cen-
tésimas, y neto, mil quinientas trece tone-
ladas treinta y cinco centésimas; potencia
de las máquinas, mil ochocientos I. H. P.;
velocidad media carga, trece millas, consu-
mo por singladura con carbón, siete mil
seiscientas calorías, veintidós mil treinta y
dos kilos; discos franco oordo para verano
en los mares tropicales, mil setecientos se-
tenta ycinco milímetros; para verano-centro
del disco, dos mil quince milímetros, y para
invierno en el Atlántico Norte, dos mil se-
senta yseis milímetros. Este buque ha sido
clasificado en el "Lloyd Register of Ship-
ping" con la más alta clasificación, o sea
+ 100 A. L.

Tasado en la escritura de hipoteca en la
cantidad de noventa y cinco millones de
pesetas.

Bienes objeto de subasta

Buque frutero, denominado "V-2", "El
Roncal", hoy "Torres de Serranos", sus ca-

racterísticas son las siguientes: eslora má-
xima, ciento cuatro metros con setenta cen-
tímetros; eslora entre perpendiculares, no-
venta y ocho metros; manga fuera de miem-
bros, catorce metros con noventa y cinco
centímetros; puntal de construcción cubier-
ta "Shelter", ocho metros con noventa y
cuatro centímetros; calado a media carga,
aproximado, seis metros; desplazamiento co-
rrespondiente, cinco mil quinientas treinta
y cuatro toneladas; peso muerto aproxima-
do, dos mil cuatrocientos, digo trescientas
toneladas; arqueo bruto aproximado, dos
mil cuatrocientas noventa y cinco tonela-
das; velocidad en prueba, dieciséis con cin-
co nudos; tiene un motor Diesel "Maqui-
nista Terrestre y Marítima-Suher" 7 Dd 60
d 3.500 B. H. P., a cincuenta, digo a ciento
cincuenta r. p. m. Este buque ha sido cla-
sificado en el "Lloyd-s, Registe." of Ship-
ping" con la más alta clasificación de dicha
entidad, o sea + 100 A I. Señal distintiva
E. A. L. U.

Condiciones
Primera

Para tomar parte en la misma deberán
consignar los licitadores previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, Caja General de Depósitos,
una cantidad igual al diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

reas, cuarenta y dos áreas, cincuenta y
uno centiáreas y setenta y cinco decíme-
tros cuadrados. Linda: Saliente, herede-
ros de Lorenzo Menéndez, Gertrudis
Amores, María Andrade, río Riansares y
Pascual García Peñalver; Mediodía, río
Riansares y don Juan de Torres; Ponien-
te, herederos de Eusebio Andrade, los de
don Enrique Contreras y camino de Be-
linchón, y Norte, herederos de Lorenzo
Menéndez, Pedro y Demetrio López, Jai-
me Andrade y camino de Belinchón. —Suerte sexta. Otra tierra por el camino de
Nogales, a la derecha, con una extensión
de tres fanegas y dos celemines, o sea una
heetárea, cuarenta y cuatro áreas y ochen-
ta y dos centiáreas. Linda: al Saliente, el
río; Mediodía, herederos de Eduardo
Puente Vadillo; Poniente, dicho camino,
y Norte, Enrique Contreras.—Suerte sép-
tima. Otra tierra en casa de Guevara, por
el camino de Belinchón y sitio de La Es-
tacada. Tiene una extensión de cuatro
hectáreas, treinta áreas y cincuenta y cin-
co centiáreas. Linda: al Saliente, río
Riansares; Mediodía, Emilio Barreda, he-
rederos de Lorenzo Pedrocha, doña Ra-
mona Villarejo y Manuel López; Ponien-
te, el camino de Belinchón y herederos de
don Antonio del Aguilar y Valentín Pi-
nuaga, y Norte, Manuel Sánchez, el río
Riansares, don Valentín Pinagua y here-
deros de Raimundo Amores. Dentro de
esta suerte existe la senda llamada el río
Viejo. —• Suerte octava. Otra tierra por el
camino de la Fuente de Pedro Naharro,
casa Guevara, camino de Belinchón, Soto
Lobo, Cañada de Puntillas. Tiene una su-
perficie de ocho hectáreas, treinta y dos
áreas y ochenta y una centiáreas. Linda:
al Saliente, camino de la Fuente de Pedro
Naharro, camino de Belinchón y río Rian-
sares; Mediodía, otro de Juan de Torres,
Manuel Duro y camino de Belinchón;
Poniente, don Juan de Torres y herede-
ros de Tomás Carrasco, y Norte, Benito
Martínez y León Herrero. — Suerte no-
vena. Otra tierra en casa de Guevara, por
el camino de Tarancón. Tiene una exten-
sión de una hectárea, veintinueve áreas
y dieciséis centiáreas. Linda: al Saliente
y Norte, don Juan de Torres; Poniente,
el camino, y Mediodía, Angel Pedro-
cha. — Suerte décima. Una viña por el
camino de Belinchón, a la derecha, con
mil cien cepas. Tiene una superficie de
dos fanegas, o sea noventa y tres áreas y
noventa y cuatro centiáreas. Linda: al
Saliente y Mediodía, Juan de Torres; Po-
niente, el camino, y Norte, herederos deAlfonso García. — Suerte undécima. Una
tierra por el camino de Belinchón, a la
izquierda, con una superficie de dos fa-
negas, o sea noventa y tres áreas y no-
venta y cuatro centiáreas. Linda: Salien-
te, Venancio Santiago; Mediodía, dicho
camino; Poniente, Gregorio. Ramírez, y
Norte, herederos de doña Modesta Mora-
les. — Suerte duodécima. Y otra tierra al
paraje de Soto Lobo, por el camino deBelinchón, a la izquierda. Tiene una ex-
tensión de dos fanegas, o sea noventa y
tres áreas y noventa y cuatro centiáreas.Linda: Saliente, herederos de Tomás Lo-
zano; Mediodía y Poniente, Rita Gallego,
y Norte, herederos de Marcos Martínez y
Enrique Contreras.

Finca segunda. — Rústica. Una hacien-
da llamada Soto Lobo, sita en término de
Corral de Almaguer, distrito hipotecario
de Quintanar de la Orden, provincia de
Toledo, que constituye una unidad orgá-
nica de explotación con conexión econó-mica y está formada por las siguientes
parcelas: a) Una heredad, viña, entre el
camino de Tarancón, que la divide unpico, y el camino de la Fuente de PedroNaharro, en el sitio llamado de SotoLobo. Que linda: por Saliente, el camino
de la Fuente y Gregorio Sánchez Paulete,
hoy sus herederos; Mediodía, el caminode Tarancón y herederos de Smit; Po-niente, con María Calderón, y Norte, To-más Lozano y otras fincas del caudal.Contiene dentro de su perímetro treintamil vides, unos árboles frutales, pozo y
casa, con una extensión la casa de tres-
cientos setenta y tres metros cuadradosy todo ello tiene una superficie de cin-
cuenta y cinco fanegas, equivalentes aveinticinco hectáreas, ochenta y tres áreasy treinta y ocho centiáreas. — b) Tierrapor el camino de Tarancón, que linda:Saliente Carmen Calderón; Mediodía,Serafín Cmcuéndez; Poniente, Gregorio

edicto
Don Luis Hernández Santonia. Magistrado-

Juez de primera instancia número veinti-séis de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y con

el número sesenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y ocho, se siguen auEü de juicio
ejecutivo en reclamación da setenta y nuevemillones seiscientas ochenta y tres mil tres-
cientas ochenta y nueve pesetas con cua-
renta y nueve céntimos de principal y ocho
millones de pesetas para gastos y coitas, a
instancia del Banco de Crédito a la Repre-
sentación, que tiene concedidos los benefi-
cios de pobreza, representado por el Pro-curador de los Tribunales don Leopoldo
Puig Pérez de Inestrosa, centra "ComoañíaFrutero Valenciana de Navegación, S.*A.'\con domicilio social en Valencia, avenidadel Marqués de Sotelo, número cuadro, en
cuyo procedimiento y por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la ventaen pública subasta, por onmera vez y tér-mino de veinte días, los bienes que más
abajo se dirán; para cuyo acto se ha seña-lado, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diecisiete de septiembre yhora de las doce y media, digo de ias docede su mañana.

Una máquina de hender, perforar y cor-
tar: 20.000 pesetas; ídem, id. ojetes, "Pico-
las": 2.000 pesetas; ídem, íd„ perforar, a
pie: 6.100 pesetas; ídem de redondear es-
quinas, de pie: 9.110 pesetas; dos estante-

rías metálicas: 25.000 pesetas; otra, id. id.:
25.000 pesetas; dos mesas de perfiles, "Per-
man": 4.000 pesetas; cuatro id., id., id.:
8.000 pesetas; seis banquetas de madera:
360 peseta; cinco estufas eléctricas: 2.0w
pesetas; un aparato de radio, "'Iberia',!
lámparas: 2.500 pesetas; instalación elec-
trica con cuatro aparatos: 3.000 pesetas:
un reloj de pared, de pilas: 1.500 pesetas;

un barreño de plástico: 30 Desetas; un ter

mo eléctrico, de 10 litros: 1.400 pesetas:

una mesa de despacho, de madera, coi s:et¡

cajones: 400 pesetas; una estantería de ol-

eína, con cuatro bandejas: 1.800 pese»
una máquina de escribir, "Hispano O.i^
tti": 3.000 pesetas; un mesita metálica, ca
cajones: 1.600 pesetas; dos flexos de w
tipo tijera: 200 pesetas; un fichero de ma

dera: 250 pesetas; una máquina de g«

30 pesetas; una máquina de Perfo"r
fl

: *

pesetas; una máquina de numerar: B P

setas; una escribanía para bolígrate:
pesetas; una lámpara de pie y otra de m - *

600 pesetas; seis sillas: 1.200 pesetas; o

sillones; 2.400 pesetas; una vitrina, y

pesetas; un armario con luna intenor.- ¿¡
setas 5.000; dos mesitas: 400 Pese,as'

á ,
mesa de despacho: 800 pesetas; un s.u \u25a0

tres sillas: 800 pesetas; una mesita y »

rio: 800 pesetas; un televisor, ' Laví; \u25a0_i

setas 8.500; un frigorífico: 3.000 po
una lavadora: 1.000 pesetas; una ccx-

gas: 800 pesetas; dos trm-wos l«*~

800 pesetas. Total: 152.100 pesetas.
Y se advierte a los lidiadores: Que

tomar parte en el acto, que tendrá
la Sala audiencia de este Juzgad.
la calle del General Castaños
se ha señalado el día 22 de agosto

mo, a las doce horas; que para tom<»
«^en el acto deberán consignar, en l

0$
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una can iaan B w

del referido tipo,

lo menos, al 10 por 100 del tipo-de #
ta, que es el de valoración, repaja '
25 por 100, sin cuyo requi «W" fgr
admitidos, no admitiéndose 1S»n^ as pjfttf
turas que no cubran las dos tercer

Y para que conste y publicar
letin Oficial de esta provine3
presente, que firmo con el
señor Juez, en Madrid, a 26 "-___ yy
1968.—El Secretario (Firmad^

bueno: El Juez de instrucción

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de instruc-
ción número treinta de los de Madrid, en
carta-orden número 12-68, dimanada del
sumario 166-66, seguido contra Juan Fer-
nández Serna, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez y tipo de ta-
sación, los siguientes bienes muebles embar-
gados a dicho penado:

Segunda

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diéndose hacer el remate i calidad de ce-
der a un tercero.

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

"-«;Tercera

Cuarta

\u25a052.214)
Condiciones

Primera JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

Segunda

Cuarta

JUZGADO NUMERO" 26
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(B.--2.295)

Y para que sirva de notificación a Fran-
cisco Vasco, expido el presente.

Madrid, a 7 de junio de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelve a
Domingo Serrano Rodríguez di los hechos
denunciados, declarando de oficio el pago
de costas.

Sentencia. — En Madrid, a 7 de junio de
1968. — V:stos por el señor don .Mariano

Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este juzgado; y...

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo el
número 188 de 1968, contra Dormngo Se-
rrano Rodríguez, ha recaído la sentencia,
que copiada dice:

JUZGADO NUMERO 12

>or el presente, que se expide cumplien-

lo dispuesto por el Juzgado de mstruc-

í número treinta de Madrid, en la carta-

en número 5-68, dimanada de diiígen-
. preparatorias 10-66, seguidas centra

\ Luis Ignacio Ruy-Díaz Ramírez, se sa-

j ja venía en pública subasta, por prime-

vez y tipo de tasación, una motocicleta

3ar°ada al mismo, marca "Vespa", de 50
matrícula M-474.143, valorada pericial-
,te en la suma de 25.000 pesetas.

' se advierte a los lidiadores:
)ue para tomar parte en la nvsma, que

irá lu?ar en la Sala .indiencia de este

gado, sito en la calle del General Cas-
as, número 1, se ha señalado el día 20
agosto próximo, a las doce horas; que
j^su remate habrán de consignar los li-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
[blecimiento público destinado al efec-
una cantidad igual, por lo menos, al 10

100 del referido tipo, sin cuyo requi-
no serán admitidos, no admitiéndose

límente posturas que no cubran las dos
:eras partes del referido tipo.
r para que conste y su inserción en el
,etin Oficial de esta provincia, expido
presente, que firmo en Madrid, a 24
iulio de 1968. —El Secretario (Firmado).
to bueno: El Juez de instrucción (Fir-
lo).

(C—30.638)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación.

Dado en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

vincia,

Expidiéndose la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Una máquina sumadora, registradora,
marca "Adwuel", modelo W-904 y núme-
ro 708.926, seminueva, tasada en 6.000
pesetas.

venta pesetas, por proveído de esta fechay a instancia de la parte actora, en eje-
cución de sentencia, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y por el término de ocho días,
para responder del principal reclamado,
y por otras diez mil pesetas más que pru-
dencialmente se fijaron en su día para
atender a costas y gastos del procedimien-
to, sin perjuicio de ulterior liquidación,
los bienes de la propiedad del demanda-do, y que son a saber:

Asciende el total importe de los bienes
objeto de la presente subasta a la suma
de veinticuatro mil pesetas, cantidad que
sirve, de tipo, habiéndose señalado para
que tenga lugar el acto del remate el día
treinta de agosto próximo, y hora de las
doce y treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número diez, ba-
jo las siguientes

Total, 24.000 pesetas,

Una máquina cortadora de fiambres,
eléctrica, marca "Utauita Etamte", valo-
rada en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca"Underwood", de 90 espacios, número
410570511, adaptada en mesa o carro me-
tálico marca "Envolca", tasada en 4.000
pesetas.

Otra máquina sumadora, registradora,
marca "Adwuel", modelo U-904, número
709.926, seminueva, tasada en 6.000 pe-
setas.

de abril

ría del Carmen
presente.

Madrid, a 24

Ogandodo el día veintisiete de agosto próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, y -bajo las si-
guientes

de 1968
(B.—1.625)

García, expido el

Madrid, a 12 de junio de 1968
(B.—2.402)

Y para que sirva de notificación a Car-
los Florindho Aranha Martins Do Carmo,
expido el presente.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Carlos Florindho Aranha Mar-
tins Do Carmo a la pena de cinco dí?s de
arresto y pago de las costas del presente
juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 12 de iunio de
1968. — Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este Juzgado; y...

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo el
número 405 de 1967, contra Caries Flo-
rindho Aranha Martins Do Carmo, ha re-
caído la sentencia, que copiada dice:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, en la mesa de
este Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del importe
de la tasación, sin cuyo dequisito no se-
rán admitidos, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

(B.—2.458)
Madrid, a 19 de junio de 1968

Y para que sirva de notificación a las
condenadas antes expresadas, expido el pre-
sente. "

Sentencia. — En Madrid, a 19 de junio
de 1968.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Cristihne María Gallagher y Lamence Ivon-
ne Jacquemeton, como autoras de une fal-
ta de hurto, a la pena de ocho días de
arresto en prisión, restitución de la manta
sustraída y pago de las costas del juicio.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hu rco, bajo el
número 90 de 1968, contra Cnst'hne Ma-
ría Gallagher y Laurence Ivonne Jacqueme-
ton, ha recaído la sentencia, que copiada
dice:

\u25a0 por tercera vez, sin sujeción a tipo,
siguientes bienes embargados al de-
dado :

arreglo a lo dispuesto en el artículo
quinientos seis de la ley de Enjuicia-

nto Civil, a la venta en pública subas-

lago saber: Que en este Juzgado de
cargo penden autos de juicioverbal ci-
número treinta y uno de mil novecien-
sesenta y siete, a instancia del Procu-
or de los Tribunales don Francisco de
nea y Gauna, en representación de la
redad "Fabricaciones y Representado-
Españolas, S. A.", contra don Narci-

Juanals Barrios, vecino de Plasencia
iceres), calle Calvo Sotelo, número ca-
ce, sobre reclamación de cantidad, y en
ividencia de esta fecha, y a instancia
la parte actora, se ha acordado sacar,

o cuatro).

EDICTO

Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
unicipal titular número dos de los de
¡ta capital (plaza de Chamberí, núme-

(Á—52.047)
El Juez municipal (Firmado),

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos sesen-
ta y ocho. —• El Secretario (Firmado). —

Segunda
Los bienes objeto de la presente subas-

ta se encuentran depositados en poder y
en el domicilio del demandado, haciéndo-
se la adjudicación de los mismos a cali-
dad de ceder a un tercero.

en nuevo, tres mil pesetas,
ara la celebración de dicha subasta se
•eñalado el próximo día veintisiete de
\u25a0to, a las diez horas, en la Sala de au-
cia de este Juzgado número dos, ha-
dóse saber a los licitadores que para
ar parte en la misma deberán consig-
en la mesa del Juzgado previamente,
cantidad igual al diez por ciento del
'o de la tasación.

o aparato de radio de igual marca,
pesetas,

os aparatos de radio marca "Askar",
ros, a tres mil pesetas cada uno, total

(B.—2,852)

Fallo: Que debo condenar v condeno a
Demetrio Díaz Zamarvides, cono autor de
una falta de lesiones, a 275 pesetas de mul-
ta; arresto sustitutorio de cinco días en
prisión, indemnización de 5.443 pesetas y
pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a De-
metrio Díaz Zamarvides, expido el presente,

Madrid, a 12 de julio de 1968.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por daños, bajo el
número 76 de 1968, contra Demetrio Díaz
Zamarvides, ha recaído la sentencia, que
copiada dice:

Sentencia. — En Madrid a 12 de julio
de 1968.—Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este Juzgado; y

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente edic-
to, con el visto bueno del señor Juez mu-
nicipal del número doce, en Madrid, r. die-
ciséis de juliode mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal, Jaime Anas Gar-
cía.

Por último se hace constar que los bie-
nes embargados se hallan depositados en
poder del demandado don Deogracias Gon-
zález García, que tiene su domicilio en Va-
lladolid, carretera de Adanero-Gijón, kiló-
metro ciento noventa y cuatro (194).

avalúo

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio del

Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente, en al mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del precio de
tasación.

Para la celebración de d;cha subasta se
señala el día veintinueve de agosto próxi-
mo, a las doce horas y treinta minutos de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bajo, previniendo a los licitado-
res:

Un mostrador, de ocho metros de largo,
de fórmica, propio para bar.

Un frigorífico,
tros.

"Kelvinator", de"260 li-

Una cámara frigorífica, tipo industrial,
con motor eléctrico incorporado.

Un televisor, marca "Vanguard", de 23
pulgadas, con voltímetro y antena

Una cafetera, "Faema", de dos portas,
con molino eléctrico.

Una máquina registradora, marca "Reg-
na", eléctrica, de color gris.

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor don Jaime Arias Gar-
cía, en los autos de proceso de cognición se-
guidos en este Juzgado con el número cua-
trocientos sesenta y dos de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia del Procurador
de los Tribunales don Pedro Antonio Par-
dillo Larena, en nombre y representación
de "Cajas Registradoras Regna Española,
Sociedad Anónima", contra don Deogracias
González García, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, en el precio de cincuenta
mil quinientas pesetas, en que han sido ta-
sados, los bienes embargados al demanda-
do que a continuación se relacionan:

para que conste y sea publicado en
olon de anuncios de este Juzgado, ex-
' y firmo el presente con el visto bue-
ie señor Juez, en Madrid, a dieciséis
julio de mil novecientos sesenta y
5- ~~ E! Secretario, P. H. (Firmado).
0 bueno: El Juez municipal (Fir-

ria ,,°vecient°s sesenta y siete, a ins-- a del Procurador don Pedro A. Par-
lar

arena- en nombre de "Cajas Regis-oras Reg na Española, S. A.", contra

na? ícUel Cebal'°s Riesgo, vecino de
-.1, ,,1,a)' con domicilio en Blancama, numero seis, La Pañoleta, sobreaci°n de doce mil setecientas no-

So saber: Que en los autos de jui-

D
e
h

co§nición seguidos ante este Juz-
. a '° el número cuatrocientos nueve

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por apropiación in-
debida, bajo el núm. 521 de 1967. contra

María del Carmen Ogando García, ha re-
caído la sentencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 24 de abril de
1968. — Vistos por el señor don Mariano

Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este Juzgado; y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
María del Carmen Ogando García de los
hechos denunciados, declarando de oficio
¡as costas.

Y para que sirva de notificación a Ab-
delkader Hach Mohamed y Abdellar y Ma-

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 615 de 1967, por estafa, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 30 de mayo de
1968.—El señor don Pedro Redondo Gó-
mez, Juez municipal del núm. 20 de los
de esta capital, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, segui-
dos en este Juzgado por denuncia de José
Antonio Gamo Martín, de /eíntiún años,
soltero, industrial, domiciliado en Emilio
Carrere, núm. 7; contra José Ignacio Ba-
rriuso Amo, de veintisiete años, soltero, re-
presentante, sin domicilio conocido, por su-
puesta falta de estafa, en los que es parte

el Ministerio Fiscal; y...
Fallo: Que debo condenar y condeno al

Una lavadora pequeña, 1.250.
Una estufa para gas butano, 500.
Total, 12.900 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha señala-

Un televisor "R. C. A.", de 19 pul-
gadas, 4.500.

Un sofá forrado en tela oscura, a me-
dio uso, 600.

Una butaca de las llamadas de ore-
jas, 300

Una vitrina con dos puertas y dos ca-
jones, 1.200.

Un aparador con espejo frontal, cuatro
cajones y dos laterales, de madera chapa-
da y en buen estado, 1.500.

Dos sillas de madera y asiento de pana
gris oscuro, 1.800.

Una mesa de comedor, de madera de
haya, en buen estado, 1.250 pesetas.

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se siguen autos
de juicio vefBal civil, bajo el número cin-
cuenta y siete de mil novecientos sesenta
y seis, a instancias del Procurador don
José Moreno Doz, en representación de
don Antonio Castro Juárez, contra don
Manuel Rodríguez García, sobre reclama-
ción de cantidad, y en los que he acorda-
do, por providencia de este día y a ins-
tancia de la parte actora y en ejecución de
sentencia firme, sacar a la venta en públi-
ca subasta los bienes embargados al de-
mandado, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, y que son los siguientes:

edicto

Don Serafín González Molina, Juez titu-
lar del Juzgado municipal número once
de los de Madrid.

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

Condiciones

(A.—52.204)

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2
Condiciones

Primera

JUZGADO NUMERO 11

(A—52.162)

(A.—52.146)

JUZGADO NUMERO 9

7

edicto
losé Bento Cabrerizo, Juez munici-
número nueve de los de esta ca-



denunciado en los presentes autos José Ig-
nacio Barriuso Amo, como autor de una
falta de estafa, a la pena de diez días de
arresto menor, que cumplirá en la Cárcel
Provincial de la localidad de su residencia;
a que indemnice al denunciante-perjudicado
José Antonio Gamo Martínez en la suma
de ochocientas pesetas y al pago de las ces-
tas del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando v fumo, la
que para su notificación a José Fmacio Ba-
rriuso Amo, que se encuentra en ignorado
paradero, se publicará edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Pedro Re-
dondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 30 de mavo de 1968
(B".—2.194)

(B—2.644)

JUZGADO NUMERO 15

(B—2.6551

Bernardette Margarite Guilde Des Butes,
nacida el 20 de junio de 1944, en Monteau-
con (Francia), soltera, estudiante, hija de
José y de Ivonne; Brigitte Chiron, nacida
el 7 de julio de 1948, en Nantes (Francia),
soltera, estudiante, y su hermano Jeaa Pic-
rre Chiron, nacido el 14 de noviembre de
1941, en Nantes (Francia), médico, domi-
ciliados últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, se les cita para que el
día 30 de agosto y hora de las doce y me-
dia comparezcan ante el Juzgado munici-
pal núm. 15 de esta capital, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 227/68.

José Mezcua Dorado, nacido el día 29 de
diciembre de 1938, en Madrid, soltero, tin-
torero, hijo de Cristóbal y de Manuela,
cuyo último domicilio conocido fué en la
Venta del Pájaro, núm. 29, del Puente de
Vallecas, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, por la presente se cita al mismo a
fin de que el día 9 de agosto, a las once
horas de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, para asistir a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 650/67, seguido en su contra por lesio-
nes, malos tratos y orden público, hacién-
dole saber deberá concurrir con los testi-
gos y demás medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—2.795)

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal núm 28 <b ide esta capital, y en el expediente de hrverbal de faltas por lesiones, con el «¿T

ro 1.481 de 1967, ha acordado sea*'didala presente a fin de que la misma!»publicada en el Boletín Oficiai de ®,provincia, a fin de citar al lesionado VictoGarcía de Paz, de treinta y ocho aí cs &edad, hijo de Rafael y de Germana 'namral de Navalosillos (Toledo), soltero f

peón, en la actualidad en paradero ¿se
nocido, de comparecencia ante !a &
audiencia de este Juzgado, sito en la nls
de Carabanchel, núm. 1, para el día 8
agosto, a su hora de las ocho treinta d¡
mañana, a fin de que asista en calidad de
tal a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas señalado para dicho día ?

hora, haciéndole saber que deberá hacerlo
acompañado de cuantos medios de prueba
intente valerse.

que en el término de cinco d' *
de la fecha de la presente en *'*

m¡
Oficial, aparezca su publicación LETI!(
rezcan en este Juzgado a abonar e!de la tasación de costas qUe OM lmP°tte
te se le diera vista. Al mismo £>'ruega a los agentes de la Policf *procedan a la busca y captura de ¿ °ial
mos e ingreso en el Departamento Ca-larlo oportuno, para que extingan ,,
de cinco días de arresto cada un 0

m
fueran impuestos por la sentencia £?en las diligencias expresadas, poniéS4
caso de ser habidos, a disposictóHe ¿
Juzgado. ue «te

(G. C—3.985)

JUZGADO NUMERO 16
Puig Pérez (César), de treinta años de

edad, natural de Besalú (Gerona), hijo de
César y de Concepción, soltero, actor, y en
la actualidad en ignorado paradero, compa-
recerá el día 22 de agosto y hora de las
nueve y cuarenta minutos de su mañana
ante la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 16 de Madrid, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por hurto, bajo el núm. 230/
1968, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.—2.794)

Miguel Alcobendas Tirado, de veintiocho
años de edad, casado, Jefe de Ventas, hijo
de Miguel y de Carmen, natural de Ma-
drid, cuyo último domciilio conocido fué en
la calle de Cisneros, núm. 5, quinto izquier-
da, de Málaga, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita al
mismo a fin de que el día 9 de agosto, a
las once cincuenta y cinco horas de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el paseo del Prado,
número 30, para asistir a la celebrac.ón del
juicio de faltas núm. 549/67, en el que
aparece como denunciado, haciéndole sa-
ber deberá concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 13

(B.—2.443)

Carlos Iglesias Alvarez, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, en igno-
rado paradero, comparecerá ante este Juz-gado municipal núm. 13, sito en Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, el día 7 de
agosto, a las once horas, a la celebración
del juicio de faltas núm. 3 de 1968.

(B.—2.696)

El señor Juez municipal núm. 28 de los
de esta capital, en el expediente de juicio
verbal de faltas 897 de 1966, que :ns:mve
por lesiones, ha acordado sea expedida la
presente a fin de que la misma se publique
en el Boletín Oficial de esta provincia,
al objeto de citar al denunciado Cándido
Cámara Chacón, mayor de edad, hijo de
Lucio y de Victoria, soltero, tractorista, es
la actualidad en paradero desconocido, de
comparecencia ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Caraba-
chel, núm. 1, a fin de que en calidad de
tal asista a la celebración del juicio verba
el día 9 de agosto, a su hora de las echo
treinta de la mañana, haciéndole saber a
mismo tiempo que podrá hacerlo acompa-
ñado de cuantos medios de prueba irentf
valerse.

Juan Mostaza Mostaza, de treinta y dos
años de edad, hijo de Antonio y de Isidora,
nacido en Terroso (Zamora), en Ignorado
paradero, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 13, sito en Velázquez, nú-
mero 52, cuarto, eldía 29 de agosto, a las
diez y treinta, a la celebración del juicio
de faltas núm. 280/68.

Cueto Rivas (Dolores), de cincuenta y
tres años de edad, natural de Sevilla, hija
de Enrique y de Mercedes, soltera, costu-
rera, y González (Josefa), de la que se des-
conocen las restantes circunstancias perso-
nales, y ambas, en la actualidad, en igno-
rado paradero, comparecerán el día 29 de
agosto y hora de las once de su mañana
ante la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 16 de Madrid, sito en ¡a calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, a fin de celebrar juicio ver-
bal de fastas por lesiones, bajo el núme-
ro 238/1968, debiendo venir provistas, la
primera de ellas, que figura como denuncia-
da, de las pruebas de que intente valerse,
figurando como testigo la segunda de las
reseñadas.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Luis Gar-
cía Castejón, como autor de una falta de
daños, por imprudencia simple sin infrac-
ción de Reglamentos, a la pena de multa
de doscientas setenta y cinco pesotas, que
hará efectivas en papel de pagos al Estado,
con el arresto sustitutorio de diez días, que
cumplirá en la Cárcel Provincial de esta ca-
pital, caso de insolvencia; a que indemnice
a los perjudicados Luis Tejada Fernández
en la suma de treinta mil novecientas dos
pesetas, y a José Jiménez Lóoez en la de
trece mil ochocientas cincuenta pesetas y
al pago de las costas del presente juicio.
Debiendo absolver y absuelvo libremente
de la denuncia contra ellos interpuesta a los
también denunciados en los presentes autos
Nicolás García Gomara, Luis Gaspar Jimé-nez García, Jacques Alvert Petitet y An-
tonio Sáez Ruiz. —Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo, la que
para su notificación a Luis Gaspar Jimé-nez García, José Jiménez López y Jacques
Alvert Petitet, que se encuentran en igno-
rado paradero, se publicará edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia. — Pedro
Redondo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 1968
(B.—2.195)

Sentencia.—En Madrid, a 30 de mayo de
1968. —El señor don Pedro Redondo Gó-
mez, Juez municipal del núm. 20 de ios de
esta capital, ha visto y oído los presentes
autos de juicioverbal de faltas, seguidos en
este Juzgado contra Luis García Castejón,
Nicolás García Gomara, Luis Gaspar Jimé-
nez García, Jacques Alvert Petttet y An-
tonio Sáez Ruiz, en los que figuran como
responsables civiles subsidiarios José Jimé-nez López, Luis Tejada Fernández y las
Compañías de Seguros "Cervantes, Socie-
dad Anónima"; "La Urbana y el Sena, So-
ciedad Anónima"; "Mutua de Lucha" y "La
Vasco Navarra, S. A.", por supuesta falta
de daños, en los que es parte ei Ministerio
Fiscal; y...

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 95 del presente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como sigue:

Por medio del presente se cita a Eduar-
do Sastre Garzón, nacido en Zamora, el día
21 de marzo de 1935, hijo de Andrés y de
Hortensia, casado, con domicilio en Padi-
lla, núm. 72, sexto B, hoy en ignorado pa-
radero, para que el día 29 de agosto y hora
de las diez y treinta de su mañana com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-gado a la celebración del juicio de faltas
número 124'68, sobre estafa, en el que es
parte en concepto de inculpado, apercibién-
dole que a dicho acto vendrá acompañado
de las pruebas que intente valerse.

(B— 2.715)

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20 de los de esca
capital, en los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con el
número 124 del presente año, contra Mi-
guel de la Coba Olmo, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, por daños, ha
acordado citar al denunciado referido, que
se encuentra en ignorado paradero, de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en ¡a ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para el día 8 de agosto y hora de
las once, al objeto de que como tal asista
a la celebración del correspondiente juicio
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—2.444)

El señor Juez municipal del núm. 28 a
los de esta capital, en el expediente de ja

ció verbal de faltas que instruye por leso
nes con el núm. 477 de 1968, ha acarda*
sea expedida la presente a fin de que-

misma sea publicada en el Boletín
cial de esta provincia, para llevar a c»

la citación del denunciado Ame:
do Fuentes, de veinticuatro años, soltera

estudiante, hijo de Félix y de Encarna.
en la actualidad en paradero descors;--

de comparecencia ante la Sala au"'

de este Juzgado, sito en la plaza de •

intente valerse

banchel, núm. 1, a fin de que en «i»

de tal asista al juicio oral, señalado r
el día 9 de agosto, a su hora de *
treinta, haciéndole saber que podra n^acompañado de cuantos medios de p>

Bajo la apercibimientos procedentes er.
derecho, .ce cita y emplaza por lo^
ees o Tribunales respectivos a ias pú-

sonos que a continuación se exp
jara que comparezcan el día que s-

ala, a contar desde la facha de le
publicación del anuncio en este perió
iico oficial, con arreglo al articulo 17"
Ae la ley de Enjuiciamiento Crimina,
180 del Código de Justicia Mih'ir u 6"
del de Marina

Juicio de faltas núm. 111 68.—Por me-
dio del presente se cita a Francisco Lois
Casal, natural de Orense, de veintisiete
años de edad, hijo de Delia Lois Casal, sol-
tero, peón, con domicilio en la calle del Al-
mendro, núm. 4, hoy en ignorado parade-
ro, para que el día 28 de agosto y hora delas once de su mañana comparezca ante laSala audiencia del Juzgado municioa! nú-mero 13 de ios de esta capital, sito en lacalle de Velázquez, núm. 52, cuarto, E ia
celebración del oportuno juicio de faltas
sobre malos tratos y daños en el que es
parte en concepto de denunciado, debiendo
concurrir con las pruebas que intente va-lerse.

(B.—2.8601

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20 de los de esta
capital, en los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 49 del presente año contra otro y
Daniel Pizarro Cano, vecino de esta capí-
tal, sin domicilio conocido, por daños, or-
den público y malos tratos, ha acordado se
cite al denunciado referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, para
el día 22 de agosto y hora de las once, al
objeto de que como tal asista a la celebra-
ción del correspondiente juicioprovisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B—2.697)

El señor Juez municipal del nunV
los de esta capital, en el expediente
ció verbal de faltas que instruye por

nes con el núm. 1.312 de 196/. na '

dado sea expedida la presente a mi *

la misma sea publicada en el Bole •

cial de esta provincia, al objeto ae 4

va de citación al lesionado Fran¿. esa .
réns Sabater, hijo.de Juan y de i '^,(

treinta y seis años, natural de -
casado, pintor, en la actualidad -
dero desconocido, para que el m-

}

parezca el día 9 de agosto, a su
las ocho treinta, al juicio verba: (

_
<

señalado para dicho día y hora, e _.
audiencia de este Juzgado, sito fl
de Carabanchel, núm. 1, ha^ en? e cUan
que podrá hacerlo acompañado a

medios de prueba intente valers^,...

JUZGADO NUMERO 5
Henry Stanley Zane, hijo de Francisco y

de Sofía, de cincuenta y siete años de edad,
natural de Winsconsin (EE. UU.), soltero,
decorador, con domicilio en la avenida del
Generalísimo, núm. 16, sexto, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, y Miguel
Gómez Martín, con domicilio últimamente
en la calle del Fúcar, núm. 7, y en la ac-
tualidad, asimismo, en ignorado paradero,
por la presente se cita a los mismos a fin
de que el día 9 de agosto, a las diez trein-
ta horas de su mañana, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, para asistira la celebración del juicio de faltas núme-ro 455/67, seguido por lesiones y daños
por imprudencia y en el que aparecen comodenunciante y responsable civil subsidiario,
respectivamente, haciéndoles saber deberán

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Dolores dei Cam-po San Román, de diecisiete años, soltera,

sirvienta, hija de Manuel y de Dolores, na-
tural de Calaber (Zamora) y en la actuali-
dad en paradero desconocido, para que
comparezca el día 21 de agosto, a 'as nue-ve y treinta horas, en la Sala audiencia dei
Juzgado municipal núm. 14 de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para

JUZGADO NUMERO 27
Doy fe: Que en el juicio de faltas 514/

67, seguido en este Juzgado por lesiones
mutuas de Julia Polo Feo y su esposo
Francisco Serrano Castejón, que en la ac-
tualidad se encuentran en ignorado para-
dero, ha recaído sentencia por la que se
acuerda sean los mismos requeridos por el
Boletín Oficial de la provincia, a fin de imp. Provincial. - Dr. Castelo. #

MIÉRCOLES 31 DE JULIO

(B.—2.633)

fr- \u25a02.324'

(B.—2.708)

(B—2.S25)
(B.—2.652)

CITACIONES

comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intenten valerse.

(B.—2.531)

8

celebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 256 de 1968 se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse.


